
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
A R M EN I A – Q U I N D I O 

 

 
Asunto:  Pone en conocimiento            

Proceso:   Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante: Sandra Viviana Gallego López 
Demandado:  Luis Alberto Vargas Peñuela y otros 

Radicado: 630013103003-2021-00258-00 
 

 
Diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante, la respuesta 

enviada por el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío 

el 03-12-2021, en cumplimiento del requerimiento efectuado 

mediante oficio 1102 del 30-11-21, informando que el correo 

electrónico para notificaciones de los herederos determinados del 

causante Luis Alberto Vargas Vélez es 

serviaralumv@hotmail.com.  

 
 

NOTIFIQUESE  
 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
MALB 
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